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Refugiados emprendedores y pobreza: una experiencia reciente.  

 

Lic. Gabriela Brizuela (UBA) gabrizuela@tutopia.com y  Lic. María Celeste 

Castiglione (UBA) ccasti@cnba.uba.ar 

 

1.Presentación 

1.1 Aspectos metodológicos. 

El trabajo que aquí se presenta fue desarrollado en el marco del Programa Prácticas 

de Investigación de la Secretaría de Investigación de la UBA, se realiza en la 

institución Migrantes y Refugiados en la Argentina (MyRAr)1.  Para mejorar la 

atención a los refugiados fue elaborado un Proyecto de Investigación, a través del 

cual MyRAr planteó las necesidades y estrategias de trabajo: conocer la situación de 

los refugiados que viven en el país y que han solicitado micro crédito para 

desarrollar actividades económicas de autoempleo.  

Dicho proyecto de investigación se llamó P.R.E.V.E.R : “Proyecto de 

Recuperación de Experiencias de Vida de Emprendedores Refugiados “  y 

algunos de los objetivos apuntaban a conocer con más profundidad la situación de 

los refugiados:  

- Determinar las aptitudes y capacidades emprendedoras de los refugiados 

- Conocer su situación socio económica, ingresos y estrategias de sobrevivencia.  

-Desarrollar indicadores que permitan conocer y comprender su grado de inserción 

en la comunidad. 

 El abordaje se basó principalmente en el diseño de una encuesta, con preguntas 

abiertas y cerradas, realizadas en las casas y en los lugares de trabajo de un grupo 

de refugiados emprendedores que habitan en Capital Federal y Gran Buenos Aires, 

mailto:gabrizuela@tutopia.com
mailto:ccasti@cnba.uba.ar
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además de participar de actividades y reuniones que se desarrollaban en MyRAr. 

Cada entrevista fue previamente acordada telefónicamente y aclarados los aspectos 

de la investigación en una carta de presentación. El promedio de duración de las 

entrevistas fue de dos horas, en las que no sólo el entrevistado contestaba las 

preguntas, sino que se intentaba generar un ambiente cordial donde las personas 

consultadas se expresaran libremente. 

 Este trabajo, realizado desde octubre de 2003 a octubre de 2004, es de corte 

netamente cualitativo. Nuestra observación participante nos otorgó una visión que 

amplió los datos requeridos por la encuesta. 

 1.2  Propuesta general del Trabajo de Investigación 

 Nuestro trabajo gira principalmente en torno a dos ejes: la situación de los refugios y 

los emprendimientos. Para poder abordar esta problemática de manera acotada 

haremos, en una primera parte, una breve descripción de los refugiados abordando 

los puntos principales que enmarcan la temática. En una segunda parte se relevará 

el contexto histórico que influye en la pauperización del trabajo, a nivel mundial y el 

caso particular de la Argentina teniendo en cuenta fundamentalmente la 

problemática de la pobreza y el autoempleo como parámetros donde se inscriben el 

grupo de refugiados que participó en esta investigación. Como último punto 

analizaremos las experiencias de las entrevistas y su impacto en la inserción de los 

refugiados en nuestro país. 

2. Refugiados 

2.1 Definición y marco legal 

Según el artículo 1° de la Convención de 1951 de la ONU ratificada por nuestro país 

en el año 19612: “Es refugiado una persona que se encuentra fuera de su país de 

nacionalidad o residencia habitual, tiene un fundado temor de persecución a causa 
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de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social u 

opiniones políticas, y no puede, o no quiere, acogerse a la protección de su país, o 

retornar a él, por temor a ser perseguido. ”La condición de refugiado es reconocida 

por el gobierno de cada país, el cual establece los mecanismos para viabilizar este 

pedido3. El CEPARE (Comité de Elegibilidad para los Refugiados) dentro del ámbito 

del Ministerio del Interior, es el organismo encargado de evaluar y aceptar o 

rechazar el pedido de refugio en Argentina4.  

Al iniciar el trámite, el solicitante recibe un certificado de residencia precaria que 

tiene validez por tres meses y puede ser renovado las veces que sea necesario. No 

hay un tiempo límite para que este organismo expida una resolución. 

Este le permite al portador permanecer, trabajar y transitar legalmente en el territorio, 

acceder a la educación y salud pública y ser protegido contra la devolución a su país 

de origen, hasta que sea resuelto su pedido. En este sentido, no le otorga más 

privilegios ni derechos que a sus habitantes. 

Entre los organismos que colaboran en la inserción y protección de los refugiados 

durante este tiempo, como la FCCAM (Fundación Comisión Católica Argentina de 

Migraciones)  que, luego de iniciado el trámite en el CEPARE, orienta, asesora y 

canaliza una ayuda económica básica, que en este caso no depende del gobierno 

argentino, sino de ACNUR (Alto Comisionado de la ONU para los Refugiados)5.  Los 

beneficiarios de esta ayuda son aquellos solicitantes que no poseen recursos 

económicos.    

Si la resolución del CEPARE es positiva, el refugiado obtiene su radicación 

temporaria en el país con una vigencia de dos años, para luego solicitar la radicación 

definitiva. En cambio si la solicitud es rechazada,6  la persona deberá regularizar su 

situación migratoria en el Dirección Nacional de Migraciones.  
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Para radicarse como migrante deberá cumplir alguno de los requisitos que expresa 

la ley 25871: ser ciudadano del MERCOSUR, poseer un contrato de trabajo, 

contraer matrimonio con un argentino o tener un hijo argentino7. 

La diferencia con los migrantes radica en que éstos eligen dónde quieren ir, y lo 

hacen sin la urgencia de una persecución o eventual peligro sino buscando una 

mejora cualitativa en su calidad de vida.  

El refugiado está comprometido con situaciones externas a sí mismo y por ende, 

esta decisión no depende de él.8 

La figura del refugiado reúne una problemática9, un poco más amplia, a veces,  que 

la del inmigrante, ya que el abordaje de algunos casos de petición de refugio exige 

trabajar con el Derecho Civil, Penal, Administrativo y el Internacional10. En cambio, 

desde la sanción de la Nueva ley de Migraciones 25.871, en diciembre de 2002, el 

inmigrante11 sólo es comprometido a nivel administrativo12.  

2.2 Breve historia de las migraciones forzosas en Argentina 

Desde 1951, ACNUR, registra a los solicitantes de refugio. Según cifras del 1° de 

enero de 2001,  hay 12.051.100 refugiados en el mundo y 19.783.100 personas del 

interés del ACNUR entre solicitantes de asi lo, refugiados, repatriados  y desplazados 

internos.  

En la Argentina, hay 2.752 refugiados reconocidos por el gobierno.13  

El ingreso de refugiados en la Argentina se registra, por primera vez, en la década 

del ´50 14 con colectivos proveniente de Italia, Austria e Inglaterra. Fueron 

absorbidos por agrupaciones y asociaciones de sus países de origen y se 

dispersaron por el país. En la década del ´60, el ingreso se torna más individual y en 

general provenientes de países de Europa Oriental. Los refugiados no tenían 

instituciones que los sostuvieran. A partir de los ´70, se produce un fenómeno 
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original relacionado con el ingreso de refugiados de países latinoamericanos. La 

Argentina ya había firmado la Convención con reserva geográfica y opta por no 

reconocer a chilenos, uruguayos, bolivianos, paraguayos y brasileros: los 

consideraban “protegidos del ACNUR”. Eran, en su mayoría, hombres solos, aunque 

progresivamente fueron llegando las familias. Muchos siguieron hacia un Tercer 

País, y los que quedaron se integraron. 

A partir de la década del ´80, se registran tres principales grupos de refugiados: 

nicaragüenses (somocistas, militares, en general hombres solos y jóvenes), cubanos 

e indochinos (laosianos, camboyanos y vietnamitas). Este último grupo recibió apoyo 

de la dictadura militar y tuvo como característica una inicial problemática de 

asimilación. 

En 1985, Argentina levantó la restricción geográfica y crea el CEPARE, que 

reconoce a los refugiados cualquiera sea su origen. Muchos bolivianos y uruguayos 

vuelven a sus países luego de la recuperación de la democracia. 

En los ´90, llegan grupos provenientes principalmente de Asia, África y de Perú.  Hoy 

no podemos afirmar que estas corrientes permanezcan en iguales cantidades, pero 

continúan siendo una de las más numerosas las  de África y Perú.  

3. Refugiados en la Argentina de hoy 

3.1 Economía y trabajo: mapa y territorio 

A partir de 1970, el mundo sufre una reestructuración del modo de producción 

capitalista. Las transformaciones abarcan múltiples esferas. La tecnología, las 

comunicaciones, las finanzas y la economía alcanzan un impacto globalizador nunca 

antes visto. Las consecuencias se perciben especialmente en el mundo laboral y las 

relaciones sociales que derivan de la mega transformación resultan precarias. La 

crisis impacta especialmente en una particular relación de dominación: se habían 
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roto los patrones de control sobre el trabajo.15 En Argentina, esta corriente neoliberal 

llegó más hacia la década del ´90, luego del derrumbe de la “Primavera Alfonsinista”.  

La “nueva sociedad” se destaca, entre otras cosas, por el individualismo pragmático, 

construcciones del yo en donde el sentido de la vida se registra en los goces 

privados y el progreso personal. La información y el conocimiento se convierten en 

un factor que excluye a quienes no pueden acceder a ellos. Esta situación alcanza  a 

los Estados centrales y periféricos. 

 A veces, dice Castells16, la resistencia, que siempre aparece y está 

indisolublemente ligada a la dominación,  se percibe en una vuelta a la lucha 

colectiva, el resurgimiento de los nacionalismos, la tierra y las identidades primarias. 

Los conflictos ya no son entre Estados nacionales, clases sociales, ricos y pobres, 

sino que adquieren matices que se combinan.  Sería más adecuado, como dice Olin 

Wright, explorar la relación entre la clase y toda suerte de fenómenos sociales.17   

Desde esta perspectiva, y para abordar la problemática,  el refugiado es un agente 

dinámico  del que no podemos simplemente observar su situación económica, sino 

que debemos ponerlo en relación con su situación social y con la condición de 

refugiado, que lo atraviesa.  

La Argentina no está fuera de la corriente neoliberal que impera y los refugiados ya 

no pueden inscribirse en las viejas dicotomías, sino que hay que mirarlos en este 

mundo complejo y cruzado de conflictos18. El viejo paradigma del trabajo formal y la 

relación de dependencia, la crisis del viejo modelo, la desocupación y el subempleo, 

el incremento de la sub utilzación de trabajo y el crecimiento sostenido de la 

informalidad que se incrementa a partir de los ´90 con la apertura de la economía, 

deterioraron el mercado de trabajo y contribuyeron al crecimiento de la pobreza. 

Esto se vio reflejado en la destrucción de la industria nacional, como los 
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metalúrgicos y texti les, que no pudieron hacer frente a la competencia y pasaron a 

abastecer los cordones menos atractivos, competitivos e incluso residuales de la 

economía.  

Actualmente existen en nuestro país más de 2.500.000 emprendimientos 19, que 

surgieron como una alternativa a las formas de trabajo tradicionales en el contexto 

antes descripto. 

La inserción de los refugiados entrevistados en este trabajo, a través del 

autoempleo, es una consecuencia de hecho en un contexto de país donde las 

personas que tienen empleo formal representan menos del 50% de la población 

económicamente activa20.  

Tanto el concepto de “microempresa” como el de “emprendedor” fueron variando en 

el país en las últimas dos décadas y aún hoy existen diferentes formas de 

posicionarlos21. En el ´90, tanto la escala del negocio como la persona que lo llevaba 

adelante eran englobados en la categoría “micro” relegando al emprendedor a una 

“subcategoría”, que ocultaba, bajo criterios de eficacia y eficiencia, las capacidades 

de la persona, midiéndola sólo con parámetros económicos.    

Según el Decreto nacional 675/97, creado por el Fondo de Capital Social, una 

microempresa es “(…) toda actividad económica que se caracteriza por su 

informalidad, pequeña escala, carácter familiar, autogeneración de empleo, uso 

intensivo de mano de obra, escasa organización y división del trabajo, baja 

productividad, escasa utilización de tecnología, reducida dotación de activos fijos y 

ausencia de crédito regular". Esta definición se basa en características “observables” 

que dan el marco en el que se encuentran la mayor parte de las microempresas  y 

que reflejan las dificultades que las vuelven vulnerables en su inserción dentro del 

mercado. Sin embargo la evolución del concepto de economía social, entendiéndola 
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como “(…) la posibilidad de desarrollar una socioeconomía, en que los agentes 

económicos no son escindidos de sus identidades sociales, mucho menos de su 

historia y de su incrustación en el mundo simbólico e institucional que denominamos 

cultura.”22, permitió no solo la evolución y ampliación del sector, no ya bajo 

parámetros meramente económicos, sino  que permitió observar un sector dinámico 

y solidario que permite el crecimiento y la dignificación de las personas que 

participan en ella.  Desde  esta perspectiva, podemos definir a las microempresas 

como “(…) un modo de emplear de manera autónoma las propias fuerzas de trabajo; 

son una alternativa al trabajo asalariado o dependiente, y no una alternativa a la 

colocación del propio capital en el sistema financiero o en empresas ajenas. Este no 

es un hecho secundario, sino esencial, pues de él depende la racionalidad 

económica que se manifiesta en su modo de organización y operación. Mal podrían 

ser "unidades de inversión de capital" cuando nacen con tan exigua dotación de este 

factor. Lo que hacen los organizadores de los talleres o microempresas, es invertir 

su trabajo, y en tal sentido, han de ser reconocidas como empresas de trabajo o 

fundadas en el trabajo, donde es éste el factor predominante y central.” 23 

Poner el eje central en el concepto de trabajo permite a su vez destacar ciertas 

características del emprendedor como un sujeto con capacidad de trabajo, 

adaptación, creatividad y  flexibilidad, que a pesar de  integrarse en un mercado 

interno atravesado por una crisis coyuntural que lo somete a los márgenes, puede 

desarrollar, no sin dificultades, su negocio. Ellos se enfrentan a “(...) la ausencia de 

recursos económicos, las limitadas posibilidades de actualización de sus 

competencias laborales y escaso acceso a la tecnología” 24  que deviene en 

jornadas de trabajo que superan las 54 horas semanales. Esto pudo observarse en 
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las entrevistas realizadas para esta investigación, en donde el 62% trabaja 

aproximadamente 9 horas diarias incluyendo fines de semana.  

Para muchos de los refugiados, el trabajo se transforma en un elemento significativo 

que excede los limites de la reproducción económica de la familia y se transforma en 

un canal social que los vincula con la comunidad en la que se insertan, se conectan 

con su entorno, y, en algunos casos, revalorizan su experiencia de  trabajo en su 

país de origen.    

3. Refugiados emprendedores en Argentina  

3.1 La situación laboral 

Las personas entrevistadas para este trabajo ya poseen el status de refugiados, por 

lo tanto, están en el país por lo menos desde hace un año teniendo en cuenta que 

“actualmente los trámites tienen más de dos años de demora, hasta llegar a la 

resolución”.25 El desconocimiento muchas veces o la complicación de relacionarse 

con un certificado de residencia precaria, que se renueva cada tres meses, implica 

que el número de refugiados que consiguen trabajo en relación de dependencia, 

antes de obtener el DNI temporal y luego el definitivo, sea muy bajo.  

El esposo de una refugiada  comentó que “cuando fui a pedir trabajo a un locutorio 

para hacer arreglos y mantenimiento técnico, el dueño me pidió mi DNI, y le di mi 

precaria… ante el asombro de esta persona le expliqué acerca de mi condición de 

refugiado y de la validez para trabajar que este documento me otorgaba. La 

respuesta fue inmediata: ¿y si en tres meses te vas de Argentina…?”. Luego de una 

puesta en práctica de sus conocimientos, este ingeniero en su país de origen, sin 

revalida del título en el nuestro, logró el trabajo y sigue allí desde hace dos años. Sin 

embargo, esto no es lo habitual, ya que el 18% de los entrevistados que poseen un 

título universitario, no revalidado, no tienen  forma de demostrar efectivamente 
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los conocimientos adquiridos en el país de origen. Esto se refleja en la calidad 

del trabajo que desarrollan ya  que en estos  casos sus actividades abarcan un 

abanico de posibilidades26. 

Sólo dos personas dentro de las familias entrevistadas tienen trabajo en relación 

de dependencia y los desocupados representan el 12%. En un país con el 14,4% 27 

de desocupación, las dificultades de los refugiados para insertarse en el trabajo 

formal se convierten una prolongación de la situación general del país, que los 

expulsa hacia los márgenes del mercado, limitándolos a vender sus productos y 

servicios a una población que también es pobre. A pesar, entonces, de las 

dificultades que les genera el mercado y la misma definición de su emprendimiento, 

ellos lo consideran  la fuente principal de ingresos del hogar, esto lo afirma el  54%  

de los entrevistados.   

Estos datos, a su vez, muestran que el 69% de los emprendedores refugiados 

relevados están por debajo de la línea de la pobreza, ya que sus ingresos no llegan 

al monto estipulado para la Canasta Básica Familiar28,  al igual que el 53% de la 

población argentina 29.  La problemática de su inserción, entonces, es el resultado de 

la experiencia previa hasta la coyuntura económico política de nuestro país.   

Una de las preguntas realizadas en la entrevista  estaba orientada a relevar cómo 

definían los refugiados su actividad laboral y por qué. Esta pregunta nos parecía 

importante para obtener algún indicio de cómo ellos construían su propio mundo de 

significación y cómo se construían sus lazos sociales. El 46% de los entrevistados 

se definieron como emprendedores, si bien esta respuesta contempla diferentes 

matices, creemos que ellos están revalorizando implícitamente su capacidad de 

trabajo y de autogestión, que además de ser un mecanismo de supervivencia, los 

ayuda a establecer lazos con su comunidad local excediendo el emprendimiento los 
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límites de la reproducción económica de la familia. Tanto en las actividades de 

capacitación como en las Ferias30 que lleva adelante MyRAr, se observa una 

participación activa de los emprendedores refugiados que sobrepasa su vinculación 

con el microcrédito, ellos se apropian de un espacio que los conecta tanto con sus 

compatriotas como con personas de diferentes culturas. Intercambio de información 

acerca de productos, lugares y experiencias se convierten en el sonido habitual de 

estos encuentros. Al haber vivido su período de socialización31 en su país de origen 

y reinsertarse en una comunidad diferente se ven en la necesidad de “re -

socializarse”. Para un extranjero y más aún para aquellos que no hablan castellano, 

instalar un kiosco en Argentina requiere más que información sobre el mercado, las 

regulaciones y el marketing: “Cuando empecé no sabía los nombres de las cosas, no 

podía distinguir los caramelos de los chocolates, mi esposa me enseñaba los 

nombres y organizábamos la mercadería más que para exponerla para que yo 

pudiera divisar fácilmente las marcas de los productos”, relató un Refugiado 

senegalés en una de las entrevistas. Él y su esposa argentina tienen un kiosco en 

Capital, éste es el segundo negocio de las mismas características que emprenden. 

Ellos  poseían muchas debilidades: era la primera vez que instalaban un negocio, él 

trabajaba como obrero de la construcción en su país y fue lo primero que hizo en la 

Argentina hasta que se accidentó y con el dinero que le pagaron puso el kiosco, no 

conocían el mercado, ni los productos, pero además el mundo de las marcas de 

golosinas y cigarrillos era un universo ajeno e impronunciable. Todos los 

conocimientos que se encuentran naturalizados en nuestro universo 32, desde las 

gramáticas hasta los giros idiomáticos, pasando por los nombres más básicos como 

las marcas, eran una barrera para este emprendedor. 



 12 

El aprendizaje entonces, fue múltiple. A la escasez de capital, la necesidad de 

asumir diferentes tareas, la sobrecarga de trabajo, y la baja productividad se 

agregaba el conocimiento de un lenguaje específico, que no era técnico ni científico, 

sino simplemente un saber para los argentinos aprendido y naturalizado durante el 

proceso de socialización, pero que él “no había adquirido en las clases de idioma”.    

3.2  El perfi l de los emprendedores refugiados en la comunidad local  

A partir de la observación participante y de las entrevistas realizadas podemos 

establecer cuatro ejes que nos parecen significativos para reflexionar acerca de la 

inserción en el mercado económico y laboral argentino, no sólo desde sus fortalezas 

y debilidades, sino también desde las amenazas y oportunidades que les brinda el 

contexto sociohistórico donde están inmersos.  

Cambio de rubro como estrategia de sobrevivencia: en muchas ocasiones, los 

emprendedores, sobre todo aquellas personas que se definen como tales, se ven en 

la necesidad de cambiar de actividad. Según un artículo del diario La Nación, “seis 

de cada diez emprendimientos naufraga antes de cumplir el primer año”33 y se 

consolida luego de cambiar varias veces de rubro 34. 

Un ejemplo al respecto fue la propuesta de un emprendimiento para la fabricación de 

churros pensado para comercializar en un punto neurálgico de la Capital. Si bien la 

evaluación del proyecto de MyRAr35 era positiva, en el transcurso de un mes, y luego 

de haber adquirido el equipo necesario, “el acuerdo” implícito que habían obtenido 

quedó obsoleto por que la persona que “administraba” el espacio instaló sus propios 

vendedores de churros.  

La observación del mercado y el análisis “intuitivo” de este imprevisto hizo que la 

señora revalorice sus conocimientos de costura. Decidió vender el equipo churrero y 

comprar una máquina recta, con la que actualmente fabrica por encargo conjuntos 
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de jogging para chicos. Cabe aclarar que la reconversión no hubiera sido posible si 

mientras tanto ella no hubiera continuado con su actividad de servicio doméstico lo 

que le permitió seguir manteniendo a sus hijos aún a expensas de su propia salud.  

Escasa valoración de la capacitación como herramienta de desarrollo: si bien en la 

encuesta diseñada para la investigación la pregunta sobre capacitación era general, 

ninguno de los entrevistados mencionó la necesidad de capacitarse en relación al 

emprendimiento en sí -costos, comercialización, plan de negocios, etc. 

Los cursos o talleres que nombraron, en muchos casos, se relacionaban con el 

trabajo en relación de dependencia: enfermería, gastronomía y cosmetología entre 

otros. Podría inferirse que ellos asocian su emprendimiento con un conocimiento 

práctico /pragmático que se construye en el quehacer cotidiano. La lógica misma del 

trabajo los lleva a manejarse con plazos cortos y la necesidad de subsistir tampoco 

les permite detenerse para planificar a futuro.  

Inestabilidad propia de algunos sectores de la economía informal: El 82% de los 

emprendimientos relevados son informales36. El 35% de los emprendedores se 

dedica a la venta ambulante de distintos artículos en la zona de Capital Federal. 

Esta actividad lleva implícita un factor de riesgo, ya que las personas están 

“infringiendo” el Código Contravencional vigente 37, que según el artículo 41 prohíbe 

“impedir u obstaculizar la circulación de personas o vehículos por la vía pública o 

espacios públicos, salvo que sea en ejercicio de un derecho constitucional, y se 

haya dado previo aviso a la autoridad competente”. Si bien existen opiniones 

contrapuestas en relación a este artículo del Código, en la práctica, los vendedores 

ambulantes sufren multas y decomisos por ocupar con mercadería veredas y paseos 

públicos. En algunos casos, esto los obliga a pagar, como ellos mismos nos decían, 

“coimas”o “alquileres para permanecer en un lugar”,  así como también multas para 
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retirar mercadería decomisada por la policía y a cambiar constantemente de lugar. 

De esta manera, no pueden acceder a clientes que valoren sus productos o servicios 

y los tomen como referentes. A la escasez de capital, entonces se agrega la 

imposibilidad de construir clientes estables.  

Coyuntura de la economía argentina: Del grupo de emprendedores refugiados 

relevados, el 12% pertenece al rubro de producción textil. Todos ellos son peruanos 

y rescatan un saber adquirido en su país de origen que reciclan para adaptarse a las 

necesidades del mercado argentino.  

Si bien este sector fue uno de los que más sufrió la crisis durante la década del „90, 

“(…) la devaluación posibilitó su resurgimiento. (...) la utilización de la capacidad 

instalada trepó del 50% al 80% en los últimos dos años. Los precios de las materias 

primas y las prendas de vestir subieron 150% y 70%, respectivamente, desde 

diciembre de 2001. Mientras que las ganancias del sector superaron el promedio de 

la industria manufacturera, aprovechando los bajos sueldos y la alta informalidad de 

los trabajadores”38. Sin embargo, los emprendedores refugiados se encuentran en el 

grupo de “bajos sueldos y alta informalidad” que describe el artículo periodístico. Por 

un lado, entonces, ellos aprovechan o acompañan la demanda del mercado ya que 

las mismas características de su negocio les permiten reconvertirse, pero por el otro 

les cuesta competir con máquinas de mayor tecnología. Además aquellos que están 

en el país desde hace varios años perdieron lazos y contactos de trabajo en el 

sector ya que la importación los había empujado hacia otros rubros. Por estas 

razones la mayoría se encuentra recién en el punto de equilibrio, donde el 

emprendimiento no produce ni ganancia ni pérdida, pero les permite subsistir y 

continuar con un proyecto de trabajo y familia.  

4. Lecciones aprendidas 
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 Las dificultades de los refugiados emprendedores, sólo dos entrevistados 

trabajan en relación de dependencia, de insertarse en el trabajo formal, se 

convierten en una prolongación de la situación general del país que los expulsa 

hacia los márgenes del mercado, limitándolos a vender sus productos y servicios 

a una población que también es pobre. El 69% de los refugiados emprendedores 

relevados está por debajo de la línea de pobreza. 

 El trabajo que los refugiados emprendedores relevados realizan en Argentina, no 

siempre se relaciona con las capacidades adquiridas en el país de origen, por 

ejemplo de los 9 universitarios, ninguno se dedica a la profesión en la que se 

había formado. 

 El 46% se define como emprendedor, esto implica una revalorización de su 

capacidad de trabajo y autogestión, que además de sobrevivir los ayuda a 

establecer lazos sociales, esto puede relacionar con que el 49% no participa en 

ninguna actividad social, política, religiosa, o barrial entre otras y además el 

promedio de horas que trabajan por día es  9, de lunes a lunes.  

 Con respecto a la capacitación, inferimos que los entrevistados asocian su 

emprendimiento con un conocimiento práctico/ pragmático que se construye en el 

hacer cotidiano. La lógica misma del emprendedor y la precariedad de su 

actividad asociados a las características del mercado en el cual se mueven, les 

impide planificar el futuro, ya que la necesidades básicas se cubren en el día a 

día. 

 Vivir y trabajar en Argentina implica un aprendizaje múltiple que excede incluso 

los programas establecidos por las distintas instituciones que se dedican a 

ayudar a los refugiados. Para lograr insertarse laboralmente necesitan incorporar 

y resignificar prácticas y saberes que utilizan en su vida cotidiana. 
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El aprendizaje, además de los datos extraídos del proceso de la investigación, para 

nosotras significó principalmente la posibilidad de acercarnos, al menos 

tangencialmente,  a un universo diferente: el de los refugiados emprendedores.  

La metodología  nos permitió, con el paso del tiempo, descubrir puntos de 

convergencia entre las prácticas de este grupo de refugiados y las propias.  

Las dificultades también formaron parte del proceso, tratar de comprender el 

“porqué” de algunas acciones, nos exigió reflexionar acerca de nuestras propias 

prácticas para lograr comunicarnos. 

La experiencia, entonces, fue enriquecedora no sólo desde la práctica de la 

investigación que nos proponían, sino desde la incorporación de saberes que 

exceden el marco del trabajo en sí.  

Asimismo esperamos poder continuar con el proceso de análisis de los datos 

extraídos, ya que ellos presentan una riqueza que aún no ha podido ser plasmada 

en su totalidad.     
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